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CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Latina 

Fecha de celebración: miércoles 10 de marzo de 2021 

Hora de convocatoria: 18:00 horas 

Lugar: Auditorio y Sala de Exposiciones “Paco de Lucía”, Avenida de Las Águilas nº 2 A 

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 5 de marzo de 2021 ha dispuesto convocar a la 
Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden 
del día que a continuación se relaciona. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

I APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de Junta Municipal de Distrito celebrada el día 
10 de febrero de 2020. 

 

II PARTE RESOLUTIVA 

 

Punto 2. En cumplimiento del acuerdo de esta Junta Municipal de 1 de marzo de 2018 frente a la 
violencia de género, se manifiesta la más enérgica repulsa ante las muertes de mujeres 
producidas por causa de la violencia de género, así como los menores, hijas e hijos que 
pudieran serlo, en el mes de febrero de 2021. 

 

PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

Punto 3. Proposición 2021/211108 formulada por el Grupo Municipal VOX para elevar a la Junta de 
Gobierno municipal la asignación de nombre de un viario o espacio público en el distrito 
dedicado a "La Familia", como dedicatoria a este vínculo que constituye el referente y 
núcleo en torno al cual se organiza la sociedad. 

Punto 4. Proposición 2021/211114 formulada por el Grupo Municipal VOX para instar a que la 
Concejalía del Distrito ponga en conocimiento de todos los grupos municipales, y aporte de 
forma automática, cualquier informe técnico o respuesta de la Administración 
correspondiente en relación con los acuerdos adoptados en Pleno por esta Junta Municipal 
de Distrito. 

Punto 5. Proposición 2021/211142 formulada por el Grupo Municipal VOX para instar a la 
Concejalía del Distrito o al Área de Gobierno competente a realizar los trabajos necesarios 
para devolver el decoro y la salubridad a las fachadas y a las instalaciones del auditorio del 
Parque del Cerro Almodóvar, limpiando las pintadas vandálicas, entre otras actuaciones 
necesarias.  
Sería bonito que en esta limpieza pudieran colaborar personas condenadas a realizar 
trabajos para la comunidad, mediante algún programa del juzgado de menores, fundaciones 
y entidades que colaboran en la reinserción social de penados. 
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Punto 6. Proposición 2021/217382 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid instando a que, 
en el caso de suspensión de las fiestas populares, la Junta Municipal de Distrito destine la 
cuantía íntegra del presupuesto municipal de dichas fiestas a desarrollar una programación 
cultural gratuita en el espacio público durante 2021. 
Instando, además, a que la Junta Municipal de Distrito constituya una mesa para definir esa 
programación cultural con participación de asociaciones vecinales, agentes culturales, 
AMPAS y la mesa de cultura del Foro Local del Distrito. 

Punto 7. Proposición 2021/217402 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid solicitando que, 
en relación con las aceras del Paseo de Extremadura-A5, en las cercanías de la Avenida de 
Portugal, entre el km 3 y 4 sentido Badajoz, la Junta Municipal del Distrito de Latina inste al 
organismo competente para que se pongan en práctica las mejoras que detallamos a 
continuación e incluso otras posibles no detalladas que los técnicos considerasen adecuadas: 

• Mejorar la seguridad pasiva en la zona con instalación de sistemas de seguridad tipo 
new jersey de hormigón para proteger el paso de los peatones por dicha zona. 
• Modificar el STOP existente por un semáforo que funcione de forma coordinada con el 
ya existente que evite los accidentes. 
• Mejorar la permeabilidad y el tránsito peatonal de las personas que se desplazan 
andando desde la zona del Centro de Especialidades Avenida de Portugal hasta la parada 
de autobús de interurbana cerca de la zona y que se ven obligados a atravesar la 
gasolinera existente sin seguridad alguna. 

Punto 8. Proposición 2021/217432 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid solicitando que, 
en el contexto de la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres 8 de Marzo y ante 
la imposibilidad de celebración de grandes manifestaciones que permitan expresar y 
denunciar la desigualdad que sufren las mujeres y hacer demandas a instituciones y la 
sociedad, desde la Junta del Distrito de Latina, se lleve a cabo la realización de un mural que 
visibilice a mujeres que han tenido un papel relevante en la historia. Demostrando la 
transversalidad y diversidad del movimiento feminista, promoviendo la inclusividad, y que se 
haga de manera participada con el movimiento feminista del Distrito de Latina y el Consejo 
de las Mujeres de Madrid a través de un proceso participativo. 

Punto 9. Proposición 2021/220602 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno correspondiente si fuera necesario, para poner en 
marcha los servicios de podología que se realizaban en los centros de mayores del Distrito 
de Latina así como buscar otro tipo de soluciones puntuales a otros servicios como la 
peluquería a través de acuerdos con los proveedores de servicios para prestarlos en 
espacios privados e incluso subvencionar estos servicios fuera de los centros ya que 
consideran que nuestros Centros de Mayores sean espacios adecuados para prestarlos para 
los mayores con menos recursos. 

Punto 10. Proposición 2021/220783 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno correspondiente y las compañías eléctricas 
correspondientes si fuera necesario, para: 

1. Dar cumplimiento del convenio urbanístico firmado en febrero de 2009 entre la 
Comunidad de Madrid, Ayuntamiento de Madrid y la compañía Iberdrola para el 
desmontaje de líneas áreas de alta tensión y blindaje de subestaciones dependientes de 
Iberdrola que afectan al Distrito de Latina y más concretamente el que afecta a la 
Subestación eléctrica junto al intercambiador de Aluche. 
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2. Se realice por parte de la Junta de Distrito o del Área de Gobierno que corresponda un 
mapa de ubicación de todos los transformadores que se encuentra adosados a las 
viviendas dentro del ámbito del Distrito de Latina y se proceda a realizar un plan de 
desmantelamiento y retirada de los transformadores fuera del ámbito de las viviendas 
con la participación a través de un convenio con las Compañías eléctricas afectadas y la 
Comunidad de Madrid. 

Punto 11. Proposición 2021/220828 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno o a la comunidad de usuarios si fuera necesario o 
correspondiente, para realizar distintas actuaciones que corresponda como concesionario 
del aparcamiento para residentes de la calle José de Cadalso 86, consistente en el 
mantenimiento y conservación del PAR, solucionando los problemas de filtraciones de agua, 
adaptar los accesos para personas con movilidad reducida y habilitar puntos de carga 
accesibles para usuarios de residentes (PAR), para fomentar y favorecer la renovación de 
vehículos de combustión a eléctricos. 

Punto 12. Proposición 2021/220865 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid instando 
a que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, incluidas 
instar al Área de Gobierno correspondiente, para realizar la construcción de un carril bici que 
transcurra por la carretera de Carabanchel a Aravaca y avenida los Poblados conectando el 
entorno Meaques, Colonia Jardín y Campamento con la zona del intercambiador de Aluche 
por donde pasa el Anillo Verde Ciclista, con el objetivo de fomentar el uso de la bicicleta 
como medio de transporte y el deporte en nuestros barrios. 

Punto 13. Proposición 2021/221468 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid instando 
a que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, incluidas 
instar al Área de Gobierno correspondiente, para la limpieza y retirada de residuos en los 
terrenos existentes entre la carretera la Fortuna, M40 y cocheras Metro Línea 10, así como 
al camino existente desde la carretera la Fortuna al camino de Canaleja con el Valle de las 
Mimbreras, se impida el paso a los vehículos implantando bloques de cemento u hormigón 
para evitar vertidos incontrolados en la zona, en el caso de haber terrenos privados que el 
propio Ayuntamiento lo haga por acción subsidiaria o sustitutoria. 

Punto 14. Proposición 2021/221948 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno correspondiente si fuera necesario, para que se 
intensifique en 2021 la campaña del Ayuntamiento contra la galeruca en el Distrito de 
Latina, teniendo en cuenta la cantidad de olmos que hay en nuestro Distrito y los enormes 
daños que han sufrido. 

 

PROPOSICIONES DEL FORO LOCAL 

Punto 15. Proposición 2021/218159 formulada por la Comisión Permanente del Foro Local, a 
instancia de la Mesa de Mayores, solicitando a la Junta Municipal del Distrito Latina se nos 
proporcione informe de seguimiento por parte de esta administración de la Proposición 
número 2020/477121(1), presentada por esta Mesa de Mayores respecto al Servicio de 
Atención a Domicilio (SAD), que fue aprobada por unanimidad en el Pleno del día 22 de julio 
de 2020, o de cuáles han sido las gestiones de seguimiento realizadas, o de haber sido 
hechas, cuáles han sido los resultados obtenidos hasta el momento respecto a lo aprobado, 
si le consta a esta Junta municipal que hayan sido atendidas nuestras peticiones de mejora 
del servicio prestado a los usuarios por la(s) empresa(s) adjudicataria(s). Se solicita informe, 
asimismo, de las cláusulas sociales en la renovación de contrato de este servicio. 
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Por otra parte, el Ayuntamiento de Madrid mantiene en su web un estudio sobre grado de 
satisfacción con el Servicio de Ayuda a Domicilio, realizado en abril de 2019, durante la 
anterior administración, con Manuela Carmena como alcaldesa. Creemos que habría que 
actualizar este estudio a día de hoy, de manera que incluyera los datos de lo ocurrido 
durante la pandemia. 

Punto 16. Proposición 2021/218294 formulada por la Comisión Permanente del Foro Local, a 
instancia de la Mesa de Deporte, solicitando que realice las gestiones necesarias, incluidas 
instar a las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid correspondientes, si fuera 
necesario, para llevar a cabo la creación en el rocódromo del Parque de la Cuña Verde de un 
suelo de caucho como el que se pone en muchos columpios y parques de calistenia, que 
garantice cierta amortiguación al caer o saltar. Con una tira de 1,5 metros alrededor de la 
zona escalable sería suficiente. Garantizar una iluminación adecuada, haciendo que las 
farolas y foco que hay en la instalación funciones correctamente. Instalar algún tipo de 
barandilla para evitar que el acceso a la zona alta del rocódromo sea tan sencillo. Ha de 
garantizar que el paso sea posible para los usuarios, pero impedir que los niños lo puedan 
hacer. 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

INFORMACIÓN DEL CONCEJAL PRESIDENTE Y DEL COORDINADOR DEL DISTRITO 

Punto 17. Dar cuenta de los Decretos dictados por el Concejal Presidente y de las Resoluciones del 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus competencias. 

 

 PREGUNTAS 
 

Punto 18. Pregunta 2021/208063 formulada por el Grupo Municipal VOX interesando conocer si 
todos los inmuebles municipales en nuestro distrito, particularmente aquellos edificios cuya 
conservación y mantenimiento está desconcentrado a cargo de la JMD Latina, tienen su PAE 
(plan de autoprotección y emergencias) redactado, aprobado y operativo. 

Punto 19. Pregunta 2021/208107 formulada por el Grupo Municipal VOX interesando conocer lo que 
ha hecho la Concejalía del Distrito, o el órgano municipal competente, para cumplir el 
acuerdo adoptado por esta JMD en el Pleno de febrero de 2020 a propuesta de VOX, 
registrada con referencia 2020/133822. ¿Qué se ha hecho, con qué coste y con qué 
resultado?. 

Punto 20. Pregunta 2021/217449 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid interesando 
conocer en qué estado de tramitación se encuentra la proposición 2019/1305458 aprobada 
en el pleno de Diciembre de 2019 sobre la implantación de una Zona de Aparcamiento 
Vecinal en Puerta del Ángel que hubiera sido altamente beneficiosa para regular el 
aparcamiento de residentes en el barrio y especialmente una vez que se ha puesto en 
práctica peatonalizaciones en dos calles de la zona. 

Punto 21. Pregunta 2021/217466 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid solicitando conocer, 
en relación con las redes de cuidados vecinales que continúan su trabajo ofreciendo comida 
y otros servicios a más de 1.200 familias en nuestro distrito, una vez revisadas las medidas 
anunciadas por el Ayuntamiento desde hace meses para paliar la emergencia social en la 
ciudad de Madrid y viendo que el problema sigue sin solucionarse en el Distrito de Latina, 
qué valoración hace el señor Concejal Presidente sobre la eficiencia de la aplicación de las 
medidas en nuestro Distrito y la situación de la emergencia social y alimentaria a la que se 
siguen enfrentando los vecinos y vecinas del Distrito. 
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Punto 22. Pregunta 2021/217493 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid interesando 
conocer cuál es el origen del problema y qué gestiones ha llevado a cabo la Junta Municipal 
de Distrito de Latina para solucionar que los usuarios y trabajadores del Centro de Acogida 
Pinar de San José lleven más de una semana sin agua caliente. 

 
 
 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO  
DE LATINA 

Fdo.: Sagrario Gómez Sánchez 
 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente en los términos, fecha 
y hora expresados al pie de este escrito. 
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CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Latina 


Fecha de celebración: miércoles 10 de marzo de 2021 


Hora de convocatoria: 18:00 horas 


Lugar: Auditorio y Sala de Exposiciones “Paco de Lucía”, Avenida de Las Águilas nº 2 A 


El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 5 de marzo de 2021 ha dispuesto convocar a la 
Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden 
del día que a continuación se relaciona. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 
 


 


I APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


 


Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de Junta Municipal de Distrito celebrada el día 
10 de febrero de 2020. 


 


II PARTE RESOLUTIVA 


 


Punto 2. En cumplimiento del acuerdo de esta Junta Municipal de 1 de marzo de 2018 frente a la 
violencia de género, se manifiesta la más enérgica repulsa ante las muertes de mujeres 
producidas por causa de la violencia de género, así como los menores, hijas e hijos que 
pudieran serlo, en el mes de febrero de 2021. 


 


PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 


Punto 3. Proposición 2021/211108 formulada por el Grupo Municipal VOX para elevar a la Junta de 
Gobierno municipal la asignación de nombre de un viario o espacio público en el distrito 
dedicado a "La Familia", como dedicatoria a este vínculo que constituye el referente y 
núcleo en torno al cual se organiza la sociedad. 


Punto 4. Proposición 2021/211114 formulada por el Grupo Municipal VOX para instar a que la 
Concejalía del Distrito ponga en conocimiento de todos los grupos municipales, y aporte de 
forma automática, cualquier informe técnico o respuesta de la Administración 
correspondiente en relación con los acuerdos adoptados en Pleno por esta Junta Municipal 
de Distrito. 


Punto 5. Proposición 2021/211142 formulada por el Grupo Municipal VOX para instar a la 
Concejalía del Distrito o al Área de Gobierno competente a realizar los trabajos necesarios 
para devolver el decoro y la salubridad a las fachadas y a las instalaciones del auditorio del 
Parque del Cerro Almodóvar, limpiando las pintadas vandálicas, entre otras actuaciones 
necesarias.  
Sería bonito que en esta limpieza pudieran colaborar personas condenadas a realizar 
trabajos para la comunidad, mediante algún programa del juzgado de menores, fundaciones 
y entidades que colaboran en la reinserción social de penados. 
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Punto 6. Proposición 2021/217382 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid instando a que, 
en el caso de suspensión de las fiestas populares, la Junta Municipal de Distrito destine la 
cuantía íntegra del presupuesto municipal de dichas fiestas a desarrollar una programación 
cultural gratuita en el espacio público durante 2021. 
Instando, además, a que la Junta Municipal de Distrito constituya una mesa para definir esa 
programación cultural con participación de asociaciones vecinales, agentes culturales, 
AMPAS y la mesa de cultura del Foro Local del Distrito. 


Punto 7. Proposición 2021/217402 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid solicitando que, 
en relación con las aceras del Paseo de Extremadura-A5, en las cercanías de la Avenida de 
Portugal, entre el km 3 y 4 sentido Badajoz, la Junta Municipal del Distrito de Latina inste al 
organismo competente para que se pongan en práctica las mejoras que detallamos a 
continuación e incluso otras posibles no detalladas que los técnicos considerasen adecuadas: 


• Mejorar la seguridad pasiva en la zona con instalación de sistemas de seguridad tipo 
new jersey de hormigón para proteger el paso de los peatones por dicha zona. 
• Modificar el STOP existente por un semáforo que funcione de forma coordinada con el 
ya existente que evite los accidentes. 
• Mejorar la permeabilidad y el tránsito peatonal de las personas que se desplazan 
andando desde la zona del Centro de Especialidades Avenida de Portugal hasta la parada 
de autobús de interurbana cerca de la zona y que se ven obligados a atravesar la 
gasolinera existente sin seguridad alguna. 


Punto 8. Proposición 2021/217432 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid solicitando que, 
en el contexto de la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres 8 de Marzo y ante 
la imposibilidad de celebración de grandes manifestaciones que permitan expresar y 
denunciar la desigualdad que sufren las mujeres y hacer demandas a instituciones y la 
sociedad, desde la Junta del Distrito de Latina, se lleve a cabo la realización de un mural que 
visibilice a mujeres que han tenido un papel relevante en la historia. Demostrando la 
transversalidad y diversidad del movimiento feminista, promoviendo la inclusividad, y que se 
haga de manera participada con el movimiento feminista del Distrito de Latina y el Consejo 
de las Mujeres de Madrid a través de un proceso participativo. 


Punto 9. Proposición 2021/220602 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno correspondiente si fuera necesario, para poner en 
marcha los servicios de podología que se realizaban en los centros de mayores del Distrito 
de Latina así como buscar otro tipo de soluciones puntuales a otros servicios como la 
peluquería a través de acuerdos con los proveedores de servicios para prestarlos en 
espacios privados e incluso subvencionar estos servicios fuera de los centros ya que 
consideran que nuestros Centros de Mayores sean espacios adecuados para prestarlos para 
los mayores con menos recursos. 


Punto 10. Proposición 2021/220783 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno correspondiente y las compañías eléctricas 
correspondientes si fuera necesario, para: 


1. Dar cumplimiento del convenio urbanístico firmado en febrero de 2009 entre la 
Comunidad de Madrid, Ayuntamiento de Madrid y la compañía Iberdrola para el 
desmontaje de líneas áreas de alta tensión y blindaje de subestaciones dependientes de 
Iberdrola que afectan al Distrito de Latina y más concretamente el que afecta a la 
Subestación eléctrica junto al intercambiador de Aluche. 
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2. Se realice por parte de la Junta de Distrito o del Área de Gobierno que corresponda un 
mapa de ubicación de todos los transformadores que se encuentra adosados a las 
viviendas dentro del ámbito del Distrito de Latina y se proceda a realizar un plan de 
desmantelamiento y retirada de los transformadores fuera del ámbito de las viviendas 
con la participación a través de un convenio con las Compañías eléctricas afectadas y la 
Comunidad de Madrid. 


Punto 11. Proposición 2021/220828 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno o a la comunidad de usuarios si fuera necesario o 
correspondiente, para realizar distintas actuaciones que corresponda como concesionario 
del aparcamiento para residentes de la calle José de Cadalso 86, consistente en el 
mantenimiento y conservación del PAR, solucionando los problemas de filtraciones de agua, 
adaptar los accesos para personas con movilidad reducida y habilitar puntos de carga 
accesibles para usuarios de residentes (PAR), para fomentar y favorecer la renovación de 
vehículos de combustión a eléctricos. 


Punto 12. Proposición 2021/220865 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid instando 
a que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, incluidas 
instar al Área de Gobierno correspondiente, para realizar la construcción de un carril bici que 
transcurra por la carretera de Carabanchel a Aravaca y avenida los Poblados conectando el 
entorno Meaques, Colonia Jardín y Campamento con la zona del intercambiador de Aluche 
por donde pasa el Anillo Verde Ciclista, con el objetivo de fomentar el uso de la bicicleta 
como medio de transporte y el deporte en nuestros barrios. 


Punto 13. Proposición 2021/221468 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid instando 
a que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, incluidas 
instar al Área de Gobierno correspondiente, para la limpieza y retirada de residuos en los 
terrenos existentes entre la carretera la Fortuna, M40 y cocheras Metro Línea 10, así como 
al camino existente desde la carretera la Fortuna al camino de Canaleja con el Valle de las 
Mimbreras, se impida el paso a los vehículos implantando bloques de cemento u hormigón 
para evitar vertidos incontrolados en la zona, en el caso de haber terrenos privados que el 
propio Ayuntamiento lo haga por acción subsidiaria o sustitutoria. 


Punto 14. Proposición 2021/221948 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
solicitando que por parte de la Junta Municipal de Latina se realicen las gestiones oportunas, 
incluidas instar al Área de Gobierno correspondiente si fuera necesario, para que se 
intensifique en 2021 la campaña del Ayuntamiento contra la galeruca en el Distrito de 
Latina, teniendo en cuenta la cantidad de olmos que hay en nuestro Distrito y los enormes 
daños que han sufrido. 


 


PROPOSICIONES DEL FORO LOCAL 


Punto 15. Proposición 2021/218159 formulada por la Comisión Permanente del Foro Local, a 
instancia de la Mesa de Mayores, solicitando a la Junta Municipal del Distrito Latina se nos 
proporcione informe de seguimiento por parte de esta administración de la Proposición 
número 2020/477121(1), presentada por esta Mesa de Mayores respecto al Servicio de 
Atención a Domicilio (SAD), que fue aprobada por unanimidad en el Pleno del día 22 de julio 
de 2020, o de cuáles han sido las gestiones de seguimiento realizadas, o de haber sido 
hechas, cuáles han sido los resultados obtenidos hasta el momento respecto a lo aprobado, 
si le consta a esta Junta municipal que hayan sido atendidas nuestras peticiones de mejora 
del servicio prestado a los usuarios por la(s) empresa(s) adjudicataria(s). Se solicita informe, 
asimismo, de las cláusulas sociales en la renovación de contrato de este servicio. 
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Por otra parte, el Ayuntamiento de Madrid mantiene en su web un estudio sobre grado de 
satisfacción con el Servicio de Ayuda a Domicilio, realizado en abril de 2019, durante la 
anterior administración, con Manuela Carmena como alcaldesa. Creemos que habría que 
actualizar este estudio a día de hoy, de manera que incluyera los datos de lo ocurrido 
durante la pandemia. 


Punto 16. Proposición 2021/218294 formulada por la Comisión Permanente del Foro Local, a 
instancia de la Mesa de Deporte, solicitando que realice las gestiones necesarias, incluidas 
instar a las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid correspondientes, si fuera 
necesario, para llevar a cabo la creación en el rocódromo del Parque de la Cuña Verde de un 
suelo de caucho como el que se pone en muchos columpios y parques de calistenia, que 
garantice cierta amortiguación al caer o saltar. Con una tira de 1,5 metros alrededor de la 
zona escalable sería suficiente. Garantizar una iluminación adecuada, haciendo que las 
farolas y foco que hay en la instalación funciones correctamente. Instalar algún tipo de 
barandilla para evitar que el acceso a la zona alta del rocódromo sea tan sencillo. Ha de 
garantizar que el paso sea posible para los usuarios, pero impedir que los niños lo puedan 
hacer. 


III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 


INFORMACIÓN DEL CONCEJAL PRESIDENTE Y DEL COORDINADOR DEL DISTRITO 


Punto 17. Dar cuenta de los Decretos dictados por el Concejal Presidente y de las Resoluciones del 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus competencias. 


 


 PREGUNTAS 
 


Punto 18. Pregunta 2021/208063 formulada por el Grupo Municipal VOX interesando conocer si 
todos los inmuebles municipales en nuestro distrito, particularmente aquellos edificios cuya 
conservación y mantenimiento está desconcentrado a cargo de la JMD Latina, tienen su PAE 
(plan de autoprotección y emergencias) redactado, aprobado y operativo. 


Punto 19. Pregunta 2021/208107 formulada por el Grupo Municipal VOX interesando conocer lo que 
ha hecho la Concejalía del Distrito, o el órgano municipal competente, para cumplir el 
acuerdo adoptado por esta JMD en el Pleno de febrero de 2020 a propuesta de VOX, 
registrada con referencia 2020/133822. ¿Qué se ha hecho, con qué coste y con qué 
resultado?. 


Punto 20. Pregunta 2021/217449 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid interesando 
conocer en qué estado de tramitación se encuentra la proposición 2019/1305458 aprobada 
en el pleno de Diciembre de 2019 sobre la implantación de una Zona de Aparcamiento 
Vecinal en Puerta del Ángel que hubiera sido altamente beneficiosa para regular el 
aparcamiento de residentes en el barrio y especialmente una vez que se ha puesto en 
práctica peatonalizaciones en dos calles de la zona. 


Punto 21. Pregunta 2021/217466 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid solicitando conocer, 
en relación con las redes de cuidados vecinales que continúan su trabajo ofreciendo comida 
y otros servicios a más de 1.200 familias en nuestro distrito, una vez revisadas las medidas 
anunciadas por el Ayuntamiento desde hace meses para paliar la emergencia social en la 
ciudad de Madrid y viendo que el problema sigue sin solucionarse en el Distrito de Latina, 
qué valoración hace el señor Concejal Presidente sobre la eficiencia de la aplicación de las 
medidas en nuestro Distrito y la situación de la emergencia social y alimentaria a la que se 
siguen enfrentando los vecinos y vecinas del Distrito. 
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Punto 22. Pregunta 2021/217493 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid interesando 
conocer cuál es el origen del problema y qué gestiones ha llevado a cabo la Junta Municipal 
de Distrito de Latina para solucionar que los usuarios y trabajadores del Centro de Acogida 
Pinar de San José lleven más de una semana sin agua caliente. 


 
 
 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO  
DE LATINA 


Fdo.: Sagrario Gómez Sánchez 
 
 
 


 


Documento firmado electrónicamente en los términos, fecha 
y hora expresados al pie de este escrito. 
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